
MUMERO ESCRITURA  FUBLIC 

     

  

    

  

   
       

  

             

   

   

    

  

        
      

A A DE CAPITAL Y, ¿DEL 

a Apo ca o ESTATUTO I LA 

CO COMPANIA. AJONIMA-APASSIDNES" 

S.A e 
AA cit irte. 

CUANTIA —. :,5/. 000. 001 

  

   

Eciuadiai de junio de mil ngvecientos .. noventa... y 
£ : . 

    

      Cuatro, Mte mi Abogado JOSÉ 

     

    

Público de este Canton, comp 

quien declara ser fácltera, 

Gerente General 4e la Compañía "FAss 

acredita con la copia de su nombra 

presente escritura com habilitante. 

compareciente es ecuator j de edad, domiciliada,    mayor 

  

   

  

    

  

o. la ciudad de Guayaqu 

AS 
para “GÓligarse y contratar, a quien de conocer doy fé E 

de tránsito por este cantón s 

  

S.A... a la que procede libre, y 

9 voluntariamente para que la otorgue, me presenta la minuta 

siguiente: EROR NOTARIO : En el Registro de Escrituras 

     

    

    

   

Fáblicas a su cargo, /sirvase autorizar una que contenga, . el     
aumento de capital y reforma del estatuto ¡social. ¡deso la 

compañía anónima genominada "FASSIONES S.0.", 

alo tenor dd as siguientes cláusulas y 

PRIMERA —: INTERVINIENTES. Interviene en la 

la presente escritura pública, el señor, JIMMY 

q
a



21100097 

los derechos que re 

en su calidad de 6 

presenta de la gompañiaf "HASSIONES S. 

erente Genera Dre SEGUNDA "ANTECEDENTES. a) 

Hediante escritura pública sutorizada por el Notario Abogado 

arcos Díaz Casq 

noverientos  ochent 

unete, el  veintinue 

a (y nueve, e inscr 

Percantil de buayaquil, el dies de jula 

macbuerelíco y MALE VE, 

crono depital de Dos Millones de Sucrelks 

de Accionistas de: 

extranrdineriía celebrada 

veinte de mayo de mil novécientos noventa y cuatro, rebolkri 

amnentar el capit 

mis cp. actitalmena 

ALL FU to Came Ln 

  

Lrta Ya 

monpeiiis,. nara qu 

PRE ta DubILCAs, 

cun £freneral o que 

Exuritanca. Pública 

PECLARSOTONES. ES    

     

  

representada (ha 51 

?ULAOMES DE SULRAES, 

se constituyó la com 

la compattia "Faso 

en la ciuda 
    

        

    

    

  

al social de la  menc 

nominalivas e ind 

En la misma Sesión 

ao rmoiarfar el artículo sexto de 

se  a=ntoriza al Ger 

E Otorque y Suscriba 

en los termifos es 

       
     

   

Se. agrega incor 

como" Documefto  Habi 

tabiecido los sfterc 

en 

en su 

Que el: ca 

aumentado en 1 

ve de maya de mil 

     

    
    

  

ita fen el Registro 

o dé mil novecientos. 

afífia FASSIONES (S.A... 

b) La Junta General 

NES S.A." -en sesión 

+ d de Guayaquil, 'el 

ionada compaÑíía,' el 

ivisibles de' un mil 

de Junta (General se 

il estatuto social "de 

ente General de la 

  

     
     

   

la correspondiente 

tablecidos fen dich 

pora af Ya presefifte 

litante.- TERCERA  : 

edentes mencionados. 

echos que representa 

calidad de GERENTE 

A - 

pital'' social “de "su 

al cantidad' de TRES 

vediante Ja emisión de tres mil nuevas 

| 
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fa 

L£lencargándose de la Secretaría el señor JIMHY ADUM SAAB. 

    

    
       

    LA SESION DE JUNTA GENERAL EXTRA NIVERS 

1 peto 

En la ciudad de Guayaquil 
CN . 

mayo de mil novecientos noventa y cu 
. 003 . o . 

en la oficina ubicada en lás calleé Ruñnichaca 9828 y Nueve de 
de etapa ; : . + 1 

Octubre 4to. piso, ofi 

; 

eunieron los acciónistas 
4 

ha un 
a, . . 

! Mm: dr 

de la compañía "FASSPOINES S.06.",7 señores : NORBEATO —ADUM 

“poa ro 

CHEDRAUI, propispar o /de 1 acción ordinaria y fnominativa 

de un mil sucres;! sefora AIDA SAAB DE ADUM, propietaria de 1 

acción ordinaria y gdominativa de an mil sucresyY señor DANIEL 

ADUn SAA, prppigtario de 1 acción ordinaria y nominativa de 

Ln mid sucres Wkeñor dimnmY ADUM SAAB, propietario de  14vc 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cado Mbs 

señor JOFFRE  ADUM. SAAB, propietario de 1 dec Lon, 

ordinaria y nominativa de un mil sucres cada and qAáienes 

    

      

  

   

! e 

repregentan la totalidad del capital de la compañía ASFreside 

A 

la ¿presente Junta el Presidente NORBERTO ABU. CHEDRAU 
e e 

   os 
Accionistas concurrentes que representan la totalidad del 

capital social de la compañia que es de Dos Millones de 

Sucres resuelven por unanimidad constituirse en Junta Genera 

Extraordinarias, . de conformidad con lo dispuesto 

          

articulo  dosciéntos ochenta de la Levy de Compafiias. 

previa  convogatoria y por tratarse de lina Junta Univesal en 

la que deberá tratar y resolver sobre los siguientes 

puntos: 

“3 1
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    SEGUNDO : REFORMA DE LOS ESTATUTO El Secretario informa 

que se encuentra completo el quórum reglamentario, por lao 
: A .* : . E 

cual el  Fresidente declara legalmente instaláda la Junta y 
a. pd ! 

     
abierta las deliberaciones. For secretaría ye procede a leer 

el primer punte del orden del día que di 

DE CAPITAL, SUSCRIPCION Y FORMA DE PAGO 

Presidente y, manifiesta que en vista de dar 
. j a 4 4 : a 4 

solvencia efgonómica a la compañía es necesario eder a 

  

    

    

      

E] 

alimentar e capital social de DOS MILLONES DE    
tiene  actlialmeote a —CINCO MILLONES DE SUCRES, esto es 

; i 

     

   

«uentar / el capital sgcial en la suma de TRES MILLONES PE 
cado y TN a : r : 

SUCRES mediante la esdisión y suscripción de TRES MIL. nuevas 

acciones  ordinari nominativas e indivisibles de un mil 

eucres cerda LUTIEL De conformidad con el Derecho Preferente 

* 

que la Ley concede a los accionistas para suscribir nu 

    
    

   

acciones en propoción a las que actualmente poseen, - deberá 

    

    

efoctuaree o este aumento entre los accionistas a pror, (de 

sus actuales acciones a menos que algunos (0 os los 

presentes decidan renunciar a su Derecho Freferent Que laos 

accionista presentes aceptan por  —unanimida aumentar el 

208 MILLONES DE SUCRES, ar    

    

Cepital Social de la Compañá 

CINCO HILLONES —DE SUCRES,/Hmuedifante la emisión de TRES MIL 

    
    

     

nuevas acciones ordinarj nofmirfativas, e | indivicibles de UN 
; 

? 

WHIL SUERES cada una de 

   

  

   
    

    

cinco mil inclusive A/fcontin tación los accionistas por 

unanimidad resuelv l pego le tales nuevas acciones se 

lo haga en numerarid y/cancelado en su totalid valor de 

5 

     



A 

0 0% 

, ¿e > : ¿eñayo 4 
cada una d ls nuevas acciones que se emitirán por. NO, 

a a 3 + 

  

    

aumento. Como consecuencia de esta resblugien, “¿ 1l0s 
. pot A eos : o > Ne ¡E Ny 3 

referidos accionigtas: NORBERT S ADUM CHEDRAUI ¿VA4DA SAAB DE 

      

1... roms 

       

  

burn, DANIEL A v SARB »/ y JOFFRE ADUM SABE, por sus propios 

A 

erechos j unanimidad renunciar a su Derecho . 
8 a o ES 7 dara AN a «v AA e AIAA[€[ 

Drefer . Cestablegiéndose PL 
de xr, 

DS Ba A 

sigui ADUM SAAR, —suscribe TRES     

  

PHIL accion 5 ordinarias, mánativas e indivisibles de un mil 

Sucres cada una de ellas. 

   

    

    

Gi 
1 

SEGUNDO : REFORMA DE ESTAT TOS.- Como consecuencia del 

Aumento de Capital es necesario Reformar el ARTICULO SEXTO, a 

lo cual los accionistas deciden por unanimidad reformarlo en 

    

  

log términos siquientes: "ARTÍCULO SEXTO : El capital es d 

CINCO — MILLONES DE SUCRES, dividido en cinco mil  accfones 

       
   

  

ordinarias . y .nominativas de Un mil  sugres cada UnA, 

entimeradas del: cero cero cero uno al cinco fil inclusiv 

Sgxbodrán emitir titulos separados pgr cÁda acción O título 

          

  

   

   

se : . : 
papresentativo d varias acciones. 

4 
Las acciones darán 

SÓN 
e derecho al titular para percibir dividendos en proporción a 

Y la parte pagadáÁ del capital a la fecha del correspondiente 

  

    

  

reparto.- 

Además esta Junt Genefal Extraordinaria de Accionistas por 

  

    

      

   

unanimidad esolvió autorizar al GERENTE GENERAL de 

la compañía para dae atorgue y suscriba la correspondiente 

Escritura Fúblicg contentiva de Áumento de Capital y Reforma 

de Estatutos. inalmente el Fresidente que de contormidad 

con el reglamento doce cero cincuenta y cinco expedido por la



  

    

   
¿M0 909 + hdencia de Compañías, artículo Vigésino Tercero, 

debe dejarse constancia del detalle de documentos 

incorporados al expediente de esta sesión. La Junta en 

Mo , “1 
cumplimiento de dicha obliggción reglamentaria, deja 

     

     
   

a 

que deberán incorporarse ¡al 
¿ 

constancia que los documentos 
    

   

  

   

to 1 + 

expediente son: a) Lis ta de sistentes y número de  —accióánes 

que representan . b) fospia certificada del Acta por el 

     

          

o : oo o. 
Secretario de esta Junta.  —No habiendo otra asunto quel tratar 

se concedió un receso para la redacción de ente Arta sienda 

aprobada por LunNan observación  elquna, para 

o 

constancia de iben todos los accionist      e 

          
      

asistentes." 

(LA PD LA 

AIDA SAAB DE anu 
    

JORERE ADUM SAAB 

CERTIFICO CUE LA COPIA DEL ACTA QUE ANTECEDE ES IGUAL A SU ORIGINAL: 
LA QUE YE R£EMITIRE EN CASO NECESARIO.- Guayaquil, Ma yo 20 de 19%4 

     



A SA ab, o 
. cab 

  

ear di, -ÍYÁQUIL, VEINTE Y SIETE DE JULIO, DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y. NUEVE, - LAS 
brasil. EGSTRO MERCANTIL, - NUMERO. «+ . «oo «NOMBRAMIENTO DE GÉRENTE GENERAL 9= 
vo 15 ..oe.. Lo. syAssIONES Sa Ao "a 3 JIMMY ADUM SAAB .- REPERTORIO /ÁUMERO,2:/02-07 FP 

e
m
o
 

e
r
s
 

> 

, PASSIONES S.A. 

  

8.683 del Regi, GIAN Ys 

Yo 030.85 siol sn ¿N .ñá +A C3KOL3GRAN" e) JARUV3D ATHUAIO 99 osas im 
Repertorio. Ar. Guayaquil, Julio 17 de 1939 

Fons y Lijesi19M OorJaiaod Lab doded orsmón         
    

020,54 otoridn La Oísd 
le Registro y De", 

Je mil novecient; op 

¡yo AdumSadb (MGiriay ¿LivrerosO =oferoioyM senil Y otdaiayA e) 

fe ade” 
Y, z Y 

  

      
0 ERA ES c.LiirootuM sopsidarzor Li -[Aovorn í siredoo coJmaivevon 23 
a ( . . 

IG e als consideraciones? " 
L SNA e l o 

y da lenión Guiya o a bien informarle que Junta General de Accionis de la Compaiía), géle- 
U «aya el día de hoy, tuvoé bienselegirlo, GERENTE GENERAR de : ¿"PASSIONES SAM" ¿por 

   

¿período de cinco años, contadoy a partir de A fecha, de inscripción de este nan: 
.fuiiento em el Registro 'hercantj . e 20 era ad? 

3 atribuciones estan eu la escrátiz ra de constit, ión de la Compañfa, celebrada 

      vay Lecaro . 

O “AD-=110C 

   
RETARÍ 

       
  

dun Saab 5 
HE 

Certifico : Que con fecha de hoy, queda inscrito este Nombra



OÓXÓÚm—— 
————_—— — 

Va Ls o, .. . 23 
"or Zrii der e O edo eos de A md ES nd PR 

e A or a. y? ro? ¿e? , , > r MY . 
EA dismi IA A do ía a , 

OS 7 - , A nr ar . an - 
Y Da O dedito a e dra rd A aro dd La? 

a IDODO O ELA 

míento de GERENTE GENERAL de "PASSIONES So Ao '!y a foja 290726 , 

.número 8.684 del Registro Mercantil y anotado bajo el número 12.07 

     
    
     

e A " 

ADO TOR MIQUEL ALTIVAR_AMBRADE 

- Paginredar Mercantil dol Certán Guayaquil 
í , 

      

Ab. Récter Miguel Alo1 var 'And car Que 2 rade, 
AS 

: : canant ar , baño: 72 FE 
sudmoli stas osinveni susp ¿od sh añoul 109 ds 1 09L-12E9Z



  

LP 
ge 2 ¿E e s “e - 

acciones ordinarias, nominativas e inaffGibies ue 

pa * 
mil sucres cada una, de manera que el nuevo Epi tal social de 

ip o, : / 

la misma es d 

mil acciones 

un mil sucr 

Nuevas accio 

cada inma ce 

que consta 

accionistas 

maya de mil 

reformado el 

compañía, en 

de Junta Gene 

mayo de m 

con ggynsia qu 

No 
caes 

Esibtoriana.- 

JURAMENTADA . — 

correctamente 

r 
de Junta Gene 

veinte de 

GERENTE GENER 

e CINCO MILLONES DE SUCRES, divk lan seo 
Nros SA e 

ordinarias, nominativas e indivisibles de 
z 

es cada una de ellas; DOS. Que las tres mil 
pr : o pd 

nes ordinarias y nominativas de un mil sucres 
, : hs : 

ellas, han sido suscritas y pagadas en la forma 
o A 

del Acta de Junta General xtraordinaria de 
, ; Panor OVA agora 

3 

de la compañía FASSIONES S.A, » del veinte de 
o 

novecientos noventa y cuatroz TRES.— Queda 

artículo sexto del Estatuto Social de la 
no Po, 

la forma establecida en la antes mencionada Acta 

ral Extraordinaria de Accionistas del veinte de 
t 

il novecientos noventa y cuatro. 5%e deja 

e todos los accionistas actuales de. la . compañia 
Eo 

A .. 

S.A. » son de nacionalidad 

: Pa mos AñO NN 

(A CLAUSULA CUARTA: DECLARAC ¿ON 

El Sebttoar  JiRAMY ADURN SAAB y» en calidad de 

RAL. declara bajo juramento que el Aumenta de 

Capital acordado: por la compañia FASSIONES S.A. +. está 

ntegrado y pagado conforme consta en el Acta 
. , a 

ral Extraordinaria de Accionistas, Celebrada el 
, : : » , 

mayo de, mil novecientos noventa y 

cuatro. AC LAUSULA  —QUINTA.-— Aarégue Usted, Señor 

Motario, las 

lena validez 

demás cláusulas de estilo necesarias para la 

de la presente Escritura. Además tome nota que 

se deje mediante este instrumento expresamente autorizado al 

Abogado Xavier Hernández Silva, para que realice todos los 

|



  

- 

«090000 

stiones necesarios para el perfeccionamiento de 

  

lrámiles y 4 

callo inatramenta. (firmedo) Xavier Hernández Silva, Abogado, 

m . , . os o A 
Registro número siete mil noventa.” Quedan agregedos a la 

a 

Presente. eESCriliVna, el romibramicnto del representante legal 

de la compafíla intervinlente, la copia certificada del Acta 

, a E 

de Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía 

anónima ""FASSIONES S.f. 3 y. en general todos los documentos 

4 

requeridos para su validez." Hasta equí la minuta Y sus 

docentes habilitantes, que (en un  a1iSmo texto, quedan 

elevados a escritura pública. YO, el Notario, DOY FE que, 

cirspués de haber sido leída en alta voz, toda esta escritura 

AÑ o o : 

publica el compareciente, €6ste la aprutba y suscribe conmigo, 
24 

     

ei Haetairio, en un solo acto.- 

e: Cc. 991033679=1 

av 003-153 
2.8.€. 99 ORGMOO? 

1 t 

« o AB. JOSE MO 
    

ES COPIA DE LA MATRIZ , QUE CONEA MN EL FROFOUOLO DE LA NOLARÍA PUBLICA A MI 
CARGO , Y MN FE DS £5L0 OOMFTERO ESTE CUARTO TEIRIMONZO , 1 CENGO FO» 
EAS UFTILMS , QUE FUBRIOO , SNLLO Y FINO 19 NL CATCH DURAN A 108 0080 BAS 

  

e 
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- e. Poy. 

0000007 

F1ILD: que en esta fecha ha towado koto =1 mbrgen de la matríz 

de le escritura pública de Ausenta de cepital y Reforea del Este 

tuto Social de la Compañía Anónima * PRSSIMNES S.A., de fecha 2 
da junio de 1.994. Sobre le cub] se eprobé EL AUMENTO DE CAPITAL : 

Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL VE LA COMPAÑIA ANONIMA " PASSIONES 
Sh", yo REFURMA 0EL ESTATUTO GUSTANTE , por dimpusición del 

señor M Carlos Julio Arosemena Ároserens , Intendente de DBIpa - 

fas de Guayaquil, Resolución No. 9h-Z=1-1-00039%6, de fecha 30 

de Agosto de 1.99%.- Durbm ¿TUE de mil novecientos    

    

MOVENTO Y CUBÉTO .- 

CERTIPICO: Que con fecha de hoy, y En cusplimiento de lo orde- 

nado en la Resolución Número 94-21=1-0003946, dictada el 30 - 

de Agosto de 1.994, por el Intendente de Compañías de aya - 

quíl, queda inscrita asta Escritura Pública, la misma que COR» 

tíene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE_ES s de PASSIONES 

      

“1800, SARLOS FONCE ALVARADO 
HRegisirador Mercantil Suplente 

del Conión Gueyaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivada una copia au» 

téntica de la Escritura Pública que antecede, en cumplimiento - 

de lo dispuesto en el Decreto 733, dictado el 22 de Agosto de -



500000" 

1.975, por el señor Presidente de la República, publicado en 

  

L60G. CARLOS/PONGE ALVARASO 
Registrador Mercantil Suplente 

dei Cantón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la mencionada 

Escritura Pública, a foja 27.545 del Neglatro. Mercantil de -— 

1.989, al margen de la tr    
    

  

te de Septiembre de mi1 | écie pitos noventa 1 Cuatro. El Regis 

trador Mercantil Supl 

  

ts E 

LEDO. EARYÓS PONCE ALVARADO 
Regisirafor Mercantil Suplente 

Cantón Guayaquil 

  

CERTIFICO: Que con fecha de hoy, queda archivado el Certifica 

do de Autorización a la Cámara de Comercio de Guayaquil, Corres 

     
AISSIONES S.Ac.- Guayaquil, veinte de Septiembre de 

os roventa Í cuatro.- El Registrador Mercantil Su- 

A 

       



"NOTARIA 
VIGESIMA PRIMERA 

  

DELCANTON 
GUAYAQUIL 

Ab. MARCOS N. 
DIAZ CASQUETE 

10 

11 

12 

15 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 
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26 

27 

28 

0000008 
DILIGENCIA: En cumplimiento a lo que dispone el Artículo Cuarto de la 

Resolución No. 94-2-1-1-0003946, dictada por el Intendente de Compañias 

de Guayaquil, el 30 de Agosto de 1994, se tomo nota del Aumento de 

Capital y Reforma del Estatuto Social que contiene la Escritura Pública que 

antecede al Margen de la Matriz de la Escritura Pública de CONSTITUCION 

DE LA COMPAÑIA DENOMINADA PASSIONES S.A., otorgada ante mí, el 29 de 

Mayo de 1989.- Guayaquil, veintiseis de Septiembre de mil novecientos 

   noventa y cuatro.- 

AL CASQuetó. 

por MET ges PS 
Pe erasio > gal 

 


